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En una entrevista con Carmen Aristegui, el socio 
del director de Diario Cambio, reveló que dos 

exprocuradores le confirmaron que la extorsión 
hacia Jorge Estefan Chidiac no se concretó y por 

eso fue desestimada E
l coordinador de Mo-
rena en San Lázaro, 
Ignacio Mier Velazco, 
habría reconocido un 
posible tráfico de in-
fluencias en el proceso 
judicial que se sigue 
contra su socio José 

Arturo Rueda Sánchez de la 
Vega, por los delitos de extor-
sión, amenazas y violación de 
correspondencia, asentados en 
la averiguación previa PGJP/
DGADAI/AP/32/2015, que lo 
llevaron a ser detenido el pa-
sado sábado en la Ciudad de 
México.

Mier Velazco declaró este lu-
nes a la periodista Carmen Aris-
tegui que dos exprocuradores en 
Puebla —sin precisar quiénes, 
aunque en esa época el titular 
era Víctor Antonio Carrancá 
Bourget— le informaron que la 
extorsión que se le achacaba al 
director de Diario Cambio no se 
concretó, por lo que la denuncia 
fue desestimada. 

“La probanza así es, así me lo 
dijeron. Le hicieron pruebas a 
este sujeto (Jorge Estefan Chi-
diac) desde el inicio no ha teni-
do daños psicológico. Además, 
este asunto se va a dirimir… 
este va a resolverse, hoy, maña-
na, cuando sea necesario. Pero 
ese no es el fondo. Esto es más 
profundo”, afirmó en entrevista 
para Aristegui Noticias.

A decir de Jorge Estefan Chi-
diac, responsable de presentar 
la denuncia —luego de que 
exhibió un video en el que apa-
rece Arturo Rueda exigiendo 
la cantidad de 10 millones de 
pesos a cambio de no publicar 
información en su contra—, las 
declaraciones de Mier Velazco 
demuestran su posible partici-
pación en la defensa de su socio 
en la empresa Multisistema de 
Noticas Cambio, a la que la Uni-
dad de Inteligencia Financiera 
vinculó, junto con otras firmas, 
con el blanqueo de 427 millones 
de pesos. 

De acuerdo con los asesores 
jurídicos del actual coordinador 

de la bancada del PRI en el Con-
greso del estado, el hecho de 
que Ignacio Mier haya reconoci-
do públicamente que dos procu-
radores del estado de Puebla le 
proporcionaron información del 
proceso judicial que se seguía 
contra Arturo Rueda, despier-
ta las sospechas de un posible 
tráfico de influencias, ya que se 
habría basado de su cargo polí-
tico para su interrelación con las 
autoridades.

El miércoles 18 de mayo, Hi-
pócrita Lector publicó que la 
denuncia contra Arturo Rueda 
presentada por Jorge Estefan se 
encontraba activa desde octu-
bre de 2017, a pesar de los dos 
intentos del Ministerio Público 
por archivarla, tras declarar el 
No Ejercicio de la Acción Penal. 

La querella, explicó el priista, 
fue utilizada como moneda de 
cambio. Ignacio Mier interce-
dió ante el exgobernador Rafael 
Moreno Valle para exonerar a 
su socio Arturo Rueda. Ambos 
pactaron impulsar desde Diario 
Cambio una campaña en contra 
de Blanca Alcalá Ruiz, a la pos-
tre candidata a la gubernatura 
en 2016, y el entonces líder esta-
tal del PRI, Jorge Estefan. 

El primer indicio del pacto 
ocurrió en enero de 2016 cuan-
do el MP desestimó la querella 
por “atipicidad”. 

“Hacerlos perder, despresti-
giarlos, armarles una campaña 
que no les diera tregua, fueron 
las instrucciones. La encomien-
da fue cumplida. Eso llevó a que 
el priista haya tenido que sor-
tear por 85 meses; es decir, siete 
años, una serie de chicanadas 
jurídicas avaladas por Moreno 
Valle y el extitular de la PGJ, Víc-
tor Antonio Carrancá Bourguet”.

Un año después de la jornada 
electoral que ganó José Antonio 

Gali Fayad —entonces moreno-
vallista de hueso colorado—, 
vino la más cruenta disputa de 
poder en la historia reciente de 
Puebla. En 2018, Arturo Rueda 
pactó su apoyo sin reservas a la 
candidata Martha Erika Alonso 
Hidalgo. En tanto, Ignacio Mier 
continuaba siendo accionis-
ta de Multisistema de Noticias 
Cambio, medio encargado de la 
guerra sucia contra Miguel Bar-
bosa Huerta, en cuya campaña 
el oriundo de Tecamachalco se 
desempeñaba como vocero.

Antes de iniciar la campaña 
de 2018, Rueda fue nuevamente 
exonerado. 

Luego vino la campaña de ata-
ques contra el candidato.

LA REVELACIÓN 
En una accidentada entrevis-
ta, Carmen Aristegui ventiló la 
detención de Arturo Rueda, a 
la que Mier calificó de “injusta” 
y aseguró que fue producto de 
una colusión del viejo régimen 
que se mantiene vivo en el siste-
ma judicial poblano. 

“El mismo fiscal y el mismo 
juez que, en dos ocasiones reci-
bieron la denuncia de un video 
editado, en la casa del propia Es-
tefan, en 2015, hoy la reciben de 
manera expedita y liberan la or-
den de aprehensión. Espero que 
con esto realmente se volteen los 
ojos en materia judicial”, aseve-
ró el diputado federal.

Ese video de 2015, donde (Jor-
ge) Estefan exhibió a Rueda, 
pues más allá de si fue editado 
o no, claramente se ve un ejer-
cicio de franca extorsión: ‘Pá-
game para no publicar’. ¿Pues 
qué cosa estaba haciendo tu so-
cio, Ignacio, sino eso?, inquirió 
Carmen Aristegui. 

Yo creo en el libre albedrío —
respondió tajante Mier Velaz-
co—, yo no puedo hacerme 
responsable de los actos de mis 
amigos.

Pero, ¿cuál libre albedrío?, si 
es tu socio, del periódico del 
cual eres socio.
Te quiero decir que cuando yo 
hablé con dos procuradores al 
respecto, me dijeron que no se 
había concreto tal hecho y que la 
desestimaban. Eso fue… 

A ver, no se concretó el hecho de 
que Estefan Chidiac no le pagó 
nada, pero de que intentó ha-
cerlo sí...
La probanza así es, así me lo di-
jeron. Le hicieron pruebas a este 
sujeto (Jorge Estefan) desde el 
inicio no ha tenido daños psi-
cológico. Además este, asunto 
se va a dirimir y yo espero, Car-
men, que todos los casos se den 
cuenta de lo que está pasando 
en Puebla. Este va a resolverse, 
hoy, mañana, cuando sea nece-
sario. Pero ese no es el fondo. 
Esto es más profundo.

¿Tú sabes si esta denuncia pre-
sentada por Estefan Chidiac, 
que no se procesó en tiempos 
de Moreno Valle y Gali sino 
hasta los tiempos de Barbosa, 
es la que lo llevó a cárcel? ¿Este 

caso?
Ayer me informaron los aboga-
dos, me enteré allá (en Duran-
go) de su detención. Es por ese 
motivo. 

LA HISTORIA 
DE LA EXTORSIÓN 
El jueves 18 de mayo, este re-
portero dio a conocer una serie 
de WhatsApp entre Jorge Este-
fan Chidiac y Arturo Rueda que 
forman parte de las pruebas do-
cumentales en la denuncia por 
extorsión y son el complemento 
al video exhibido por el priista. 

Los mensajes son evidencia de 
que, durante un mes, el priista 
tuvo que sortear las presiones 
del director de Diario Cambio 
para que le entregara 10 millo-
nes de pesos a cambio de que 
no publicara unos audios que lo 
incriminaban en una trama de 
corrupción. 

Una vez que Rueda lo puso al 
tanto de la extorsión, Jorge Es-
tefan Chidiac entró en contacto 
con la dirigencia nacional de su 
partido y recibió la instrucción 
de grabarlo y detenerlo en fla-
grancia. 

Sin embargo, desde la Secre-
taría de Gobernación la acción 
fue detenida, pues se corría el 
riesgo de que pudiera interpre-
tarse como una persecución 
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DE RUEDA
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 Las convesaciones fueron guardadas   
por Jorge Estefan Chidiac y están 

contenidas en el expediente judicial   
presentado por el político ante las 

autoridades.

 Los chats de Whatsapp muestran la 
manera en en que el director de Diario 
Cambio solicitaba dinero y presionaba 

al entonces candidato para que le diera 
dinero para comprar su silencio.

cruzados.
“'Ya tengo dos semanas ha-

ciéndome pendejo’", escribe 
Rueda explicando que no ha 
publicado el material en su po-
der. Abunda: “Yo ya te dije q si, 
no tengo pedo, pero en este mo-
mento 3 días es mucho tiempo.

“Si no pasa nada, ps chingon, 
pero si sí pasa, ps ya ni pedo. 
Hoy ya salió el primer chinga-
dazo con lo de Sedeso, pero tu 
ten en cuenta los riesgos que co-
rres… yo anticipo q hay riesgo. 
El q avisa no traiciona (sic)”.

“Y, líneas más adelante, suelta 
dos frases interesantes: ‘Tu de 
todos modos estáte preparado 
por si me veo obligado a sacarlo’. 
‘Tienes que tomar decisiones rá-
pido. No creo q la campaña sea 
más importante q atender esto, 
porq si sale de todos modos vas 
a tener q desatender la campaña 
para enfrentar este rollo’”.

EL DELITO
Para el equipo jurídico de Jor-
ge Estefan, el tipo penal por el 
que fue denunciado y detenido 
Arturo Rueda es extorsión. En 
el Código Penal del estado de 
Puebla, vigente en la época de 
los hechos, es decir, 2015, en el 
artículo 292 bis, se establecía:

“Comete el delito de extorsión 
el que con ánimo de conseguir 

un lucro o provecho, amenaza-
re a otro por cualquier medio 
con la finalidad de causar daños 
morales, físicos o patrimonia-
les, que afecten al amenazado 
o a persona física o jurídica con 
quien estuviere relacionado de 
cualquier orden que lo determi-
nen a protegerlos”.

Así pues, para la defensa ju-
rídica del priista, los elementos 
necesarios para la actualiza-
ción del delito son: Ánimo de 
conseguir un lucro o provecho; 
por medio de amenazas de cual-
quier medio; para causar daños 
morales, físicos o patrimoniales.

“Luego entonces, basta con 
que exista el ánimo de obtener 
un lucro, por parte del sujeto ac-
tivo, por medio de amenazas de 
cualquier índole encaminadas a 
ocasionar un daño a la persona, 
para que se configure la comi-
sión de dicho ilícito. Conducta 
típica que, actualmente, conti-
núa prevista de manera idénti-
ca, en el propio artículo 292 bis, 
del Código Penal vigente en la 
entidad”.

Los WhatsApp ofrecidos como 
pruebas documentales, el video 
de la extorsión y la publicación 
de la información en contra de 
Jorge Estefan comprobaron la 
comisión del delito, añadieron. 

Ignacio Mier: Eso yo opino, yo creo en el 
libre albedrío, yo no puedo ser responsable 
de los actos de mi socio…

Carmen Aristegui: Pero, ¿cuál libre 
albedrío?, si es tu socio, del periódico del 
cual eres socio.

Ignacio Mier:  Te quiero decir que cuando 
yo hablé con dos procuradores al respecto, 
me dijeron que no se había concreto tal 
hecho y que la desestimaban. Eso fue...

Carmen Aristegui: A ver, no se concretó 
el hecho de que Estefan Chidiac no le pagó 
nada, pero de que intentó hacerlo sí,

Ignacio Mier:  La probanza así es, así me lo 
dijeron. Le hicieron pruebas a este sujeto 
(Jorge Estefan) desde el inicio no ha tenido 
daños psicológicos. Además, este asunto 
se va a dirimir y yo espero, Carmen, que 
todos los casos se den cuenta de lo que está 
pasando en Puebla. 

MENOS MAL…
En la conversación con 
la periodista Carmen 
Aristegui, el coordinador 
de la bancada de Morena 
en San Lázaro acepta que 
su socio no logró concretar 
el chantaje a Jorge Estefan.

contra un periodista. 
Aun así, en el CEN del PRI ins-

truyeron a Jorge Estefan a gra-
bar todo el proceso de extorsión. 
Y así lo hizo. 

Para conseguirlo necesitaba 
ganar tiempo en lo que instala-
ban las cámaras de videovigilan-
cia y audio que se requería para 
la operación.  

A continuación, un extracto 
del reportaje sobre el meca-
nismo de presión utilizado por 
Rueda Sánchez de la Vega para 
lograr su objetivo: 

“Fue en ese momento en que 
la presión de Arturo Rueda se 
trasladó al terreno de las con-
versaciones de WhatsApp. El 
Ministerio Público que lleva la 
investigación cuenta, entre las 
pruebas documentales, con una 
larga lista de intercambio de 
mensajes entre Estefan y Rueda 
que fortalecerían la hipótesis de 
la extorsión dentro de la carpeta 
PGJP/DGADAI/ AP/32/2015.

“Las conversaciones están fe-
chadas entre el 7 y el 23 de mar-
zo de 2015 y de ahí se despren-
den varios hechos.

“Por ejemplo, que efectiva-
mente Jorge Estefan Chidiac 
pretendía ganar todo el tiempo 
posible para acordar una re-
unión con el abogado Rueda. 
Pero eso no significó que su 
contraparte estuviera de brazos 


